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Siendo el actual Consejo de Estado sucesor, en 
parte, del antiguo Consejo Real ó de Castilla, en 
cuya fundación (1386) se determinó que la tercera 
parte de sus individuos fuesen eclesiásticos, y cuyo 
Presidente, según la reforma heclia por los Eeyes 
Católicos, debía ser un Obispo, no podía, á lo me
nos teóricamente, negarse en absoluto la entrada 
en él á los eclesiásticos; por eso es que el Rey puede 
nombrar para este importante cargo á los Arzobis
pos y Obispos (ley de 17 Agosto 1860, art. 5.°), y 
al Fiscal del Tribunal de la Rota y á los Auditores 
de número del mismo con dos años de servicio (ídem 
art. 6.°), cuyo Decano tiene honores de Consejero 
(Nov. E e c , l ib . II, tít. Y , ley 3.a); pero á nin
guno se le nombra, ni tampoco Ministro de la Co
rona, n i individuo de Cuerpos consultivos, sin em
bargo de haber sido eclesiásticos los que mejor han 
gobernado las naciones, y de que todos son políti
cos en cuanto sus funciones son directivas ó de go -
bierno y el ejercicio de las mismas se refiere al bien 
de la sociedad. 

A pesar del espíritu de secularización, boy domi
nante y manifestado en lo que acabamos de expo
ner, todavía no se ha podido prescindir del auxilio 
de los clérigos en muchas cosas: amén de lo que 
en otros capítulos indicamos, la ley de 1888 sobre 
cdmpos de demostración agrícola concede en las 
Juntas locales un lugar de preferencia á los párro
cos; de la Junta provincial del censo de la población 
debe formar parte un canónigo (Instr. 6 Julio 190O, 
art. 4.°); en las Juntas locales para informar acerca 
de las autorizaciones pedidas para trabajos prohi-
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bidos por la ley «habrá un representante de la Au
toridad eclesiástica» (ley de 13 Marzo 1900, art. 7.°). 
Cuando un quinto no se presentó en la capital de 
provincia ante la Comisión mixta por hallarse to
talmente imposibilitado, lo debe acreditar con tes
timonio del alcalde y del párroco (ley 23 Diciem
bre 1896, art. 125). Del Jurado para los grados en 
la carrera de Maestros, formará parte «un Profesor 
de Religión, canónigo del cabildo catedral ó cura 
párroco de la población» (R. d. 23 Septiembre 1898). 
Notaremos, por último, que los Arzobispos y Obis
pos, dentro de su diócesis, gozan de los mismos ho
nores militares que los Generales de división, pero 
sin guardia (Ordenanzas del JSjércifo, tratado 3.°, 
tít . IV); que el Nuncio de Su Santidad tiene derecho 
á guardia con bandera por el tiempo que se detenga 
en los parajes por donde pase, «bien entendido que 
ha de preceder el aviso formal al que mande, noti
ciándole su venida y carácter» (ídem); y que idénticos 
honores se dan á los Cardenales (R. d. 9 Sept. 1884). 

Está prohibido á los eclesiásticos el uso del traje 
seglar (Nov. E e c , lib. I, t í t . X , ley 12; E . o. IB de 
Octubre 1852); hasta los directores de Institutos 
que sean sacerdotes deben usar, en vez de toga; el 
traje propio de su estado (Eegl. de segunda ense
ñanza 15 Julio 1867, art. 162). También ha prohi
bido el G-obierno reiteradamente que sin Eeal licen
cia los Presbíteros, aunque sean «dignidades y ca
nónigos», vayan á Madrid siquiera sea por poco 
tiempo (Nov. E e c , lib. I tít . , X Y , ley 6.a; E . o. 
21 Febrero 1866 y 25 Agosto 1868). 
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Fernández Núñez: Estudio legal del consejo de fa

milia. 
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civ i l . 

P. Coll: E l testamento canónico concordado con el 
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Vicente y Caravantes: Tratado de los Tribunales 
eclesiásticos. 

Várela Díaz: Revisión de las sentencias del Tribu
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L E Y E S FISCALES 
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Mellado: Tratado de Derecho administrativo. 
" 20 
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Agusti y Milá: E l áncora del Coadjutor: manual ra
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Cadena Meta: Tratado teórico-práctico de procedi
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ticas. 
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Estanyol: Instituciones de Derecho canónico. 
Golmayo: Instituciones del Derecho canónico. 
Manjón: Derecho eclesiástico general y español. 
Morales Alonso: Derecho eclesiástico general y par
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Salazar: Instituciones de Derecho canónico. 
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Solazar y Lafuente: Lecciones de discipliiia ecle
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Antequera: L a desamortización civil y eclesiástica. 
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Castro Alonso: L a cremación de los cadáveres. 
Bravo Tudela: E l Dereclio vigente sobre capella
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Sánchez Toca: E l Congreso Católico y la- libertad de 
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Antequera: Las Ordenes religiosas. 
Buitrago: Las Ordenes religiosas y los religiosos. 
P . V.: Existencia legal de las corporaciones reli

giosas. 
Muñoz Garda: Estudio crítico-legal del Real de
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sión de canongías y beneficios. 

Velasco Ulloa: Provisión de prebendas y beneficios. 
Bardón Gómez: E l Párroco castrense. 
Bacardi: Pereclio militar en España. 
Sodas: Ordenanzas de S. M . para sus Ejércitos, 
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